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Radicado No. 2022-00028 

 
   

Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone:  
  

1. Téngase en cuenta que el extremo demandado se notificó del correspondiente 
auto de apremio, conforme a las disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
quien dentro de la oportunidad procesal y mediante apoderado judicial, contestó la 
demanda y propuso excepciones de mérito. 

  
2. Se reconoce personería para actuar a la Dra. FLOR NANCY INTENCIPA PÉREZ, 
como apoderada judicial de las demandadas BLANCA INES MARTINEZ PEÑA Y 
LUZ MARINA MARTINEZ PEÑA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
3. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 
2020, se prescinde del traslado por Secretaría. 
 
4. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la demanda de 
reconvención, se solicita a la apodera del extremo demandado, aclarar la solicitud 
referente a la acumulación de las demandas, en el sentido de indicar las razones en 
que se fundamenta tal petición, las partes y pretensiones de la demanda de radicado 
No. 11001400302320220004100, en cumplimiento de lo normado en el art. 148 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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